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Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Oficial de Jardinería. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Animador socio-cultural. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón de limpieza. Número de vacantes: Una.

Massanassa, 19 de octubre de 2000.—El Alcalde.

19812 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de
septiembre de 2000, del Ayuntamiento de Herrera del
Duque (Badajoz), por la que se anuncia la oferta de
empleo público para 2000 («Boletín Oficial del Estado»
número 250, de 18 de octubre de 2000).

En el «Boletín Oficial del Estado» número 250, de fecha 18
de octubre de 2000, aparece insertada la Resolución de 18 de
septiembre de 2000, del Ayuntamiento de Herrera del Duque (Ba-
dajoz), por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2000.

Advertidos errores en la citada Resolución, se procede a su
corrección:

Omisión de cinco plazas de Agente de Policía Local. Grupo
según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Escala de Administración
Especial. Subescala Servicios Especiales. Clase Policía Local.

UNIVERSIDADES

19813 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad de Murcia, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de una plaza vacante en
la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la misma, mediante el sistema de promo-
ción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni-
versidad, aprobados por Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.e) de la misma, así como
en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Murcia, con sujeción
a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de
la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de
la Universidad de Murcia, mediante el sistema de promoción inter-
na. El número de plazas convocadas podrá incrementarse en la
Resolución a que se refiere la base 4.1.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Murcia y lo dis-
puesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con las
valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo I.

1.4 El programa que ha de regir la fase de oposición es el
que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición comenzará
a partir del 1 de febrero de 2001, determinándose en la Resolución
que se indica en la base 4.1 el lugar y la fecha de realización.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de opo-
sición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán exponerse, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y
en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la Función Pública (artículo 30 del Decreto 315/1964,
de 7 de febrero), y, en particular:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Pertenecer al grupo B en las Escalas de Ayudantes de Biblio-
tecas de Universidades Estatales, de la Administración del Estado
y sus organismos autónomos, de la Seguridad Social, Comuni-
dades Autónomas o de las Corporaciones Locales.

c) Tener destino en propiedad en la Universidad de Murcia
como funcionario de carrera de alguno de los Cuerpos o Escalas
indicados en el anterior apartado b), o estar en cualquiera de
las situaciones administrativas que permiten la reserva de puesto
de trabajo.

d) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en los Cuer-
pos o Escalas citados.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de
26 de diciembre, correspondientes a algunos de los Cuerpos o
Escalas citados, no serán computables, a efectos de antigüedad
para participar en estas pruebas selectivas.

2.2 Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo en solicitud, que se ajustará al modelo que figura
como anexo III de esta convocatoria. A la solicitud se acompañará
una fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes
que soliciten puntuación en la fase de concurso, que no tendrá
carácter eliminatorio, deberán hacerlo constar en la solicitud, indi-
cando en el recuadro A del apartado 23 (datos a consignar según
las bases de la convocatoria) la antigüedad en años en el Cuerpo
o Escala del grupo B al que pertenezcan, en el recuadro B el
grado personal consolidado que se posea y en el recuadro C el
nivel del puesto ocupado en propiedad.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Servicio de Recursos Humanos expedirá certificación acreditativa
del Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, así como
de su antigüedad en el mismo, grado personal consolidado y nivel
del puesto ocupado en propiedad, referido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo se indicará la puntuación que, en su caso, obtuvieron
en el primer ejercicio de la convocatoria de 1 de junio de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), a los efectos previstos en
el punto 1.2 del anexo I.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral de la Universidad de Murcia (Santo Cristo, 1, 30071 Murcia),
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, en el plazo de veinte días natu-
rales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria


